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GLOSARTO DE TÉRMINOS!

Para efectos de ¡as preseñtes bases, se entenderá por:

Adqul.lclónr El acto jurídico por virtud del cual se adquiere el dominio o prop¡edad de un bien rnueble a título oneroso,

Alcaldíar El órgano Político Admiñistrativo de la Demarcac¡óñ Territorial Venustiano Carranza de la Ciudad de Méx¡co.

Arandamlonto! Acto rurídico por el cual se obtlene el uso y goce témporal de bienes muebles a plázo fotzoso. mediañte el
pago de un precio cierto y determinado.

Blcns Cosa materlal con ut¡l¡dad y benef¡c¡o de manera prop¡a o adecuada para algún fin y aprovechamlento de los ciudadanos.

Coñatañcia d6 R€glttro: Documeñto o mecañismo em¡tido por la DGRMSG de la Secretaría de Administración y Finanzas de la
Ciudad de Méxlco, que compruebe el reg¡stro o aduallzaclón al Padrón de Proveedores de la Admlnlstraclón Públlca de la Cludad
de Méxlco, la cual podrá ¡nclu¡r la cal¡dad de proveedor salar¡almente responsable.

con.tltuc¡ón Loc.lr La const¡tuclón polft¡ca de la c¡udad de lYéxico,

Convocanta: Alcaldía venustiano Carranza, que emite bases para participar en un procedimiento de Licitación Públicá y/o
Invitación Restring¡da a cuando menos tres proveedores.

Contlato! Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera formal y que tiene por objdo transmitir el
dom¡nlo de blenes muebles o la prestac¡ón de servlc¡os, a las dependenclas, órganos desconcentrados, entidades y alcaldías de
la Admin¡straclón Públics de la Cludad de Méx¡co, por parte de los proveedores, creando derechos y obligaciones para ambas
partes y que se derivá dé álguno de los prccedimlentos de contrataclón que regula la Ley de Adqulslclones.

Do.ñicil¡o da la Corwocárta: Sito en Aven¡da Francisco del Paso y Troncoso No. 219, Colon¡a Jardín Balbueña, C.P. 15900,
C¡udad de México, en lá Sala de Iicitaclones de la Dlrecalón de Recursos Materlales, Abastec¡mlentos y Servicios, ubicada en el
segundo nivel dél edific¡o denoñ¡nado Añexo Sur,

Lic¡trñt€: Pérsona fís¡ca o moral que participá con uña propuesta c¡erta en cualquler procedlm¡ento de compra en el marco de
la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; Que cuente con constancia de registro y/o áctúalizaclón respectiva en el Padróñ
de Proveedores de la Adm¡n¡stración Pública de la Ciudad de México.

AT
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Provc€dor SElarlalmanté Raapon¡abl€: Los proveedores que hayan comprobado fehacientemente, a través de mecanismos
y/o la documentaclón idónea, que sus trabajadores y trabaradores de terceros que presten serylclos en sus instalac¡ones
perc¡ban un salario equ¡valente a 1.18 veces la Unidad dé Cuénta de la Ciudád de México o en su caso el salario mínimo
v¡gente, sf este fuese mayor al múltlplo de la Unidad de Cuenta antes refer¡do, y cumpl¡r con sus obligaciones eñ materia de
segurld¡d soc¡al, de conformldad con el artículo 2, fracción xxxlII de la Ley.

Sorvlclo: La act¡vldad organlzada que se presta y realiza con el fin de sat¡sfacer determinadas ñecesidades.

ascDux:
CDHCDMX!
SCGCDiIX!
INFODFI

lSRr
lVAl
LAB:
LADF!
LRACDT,IX!
SAT!
SEGIAGUA:
SAFCDMXI
SHCP:

Auditor¡a Super¡or de la Ciudad dé México
Comlslón de Derechos Humanos de la Ciu;ad de México.
secretarfa de la Contraloría General de la C¡udad de México.
Instituto de Transparencla, Acceso ¡ la Informaclón Pública. Protección de Datos Personales y Rendición de
Cuentas de la Ciudad de Méxlco.
Impuesto Sobre la Renta.
Impuesto al Valor Agregado.
Ubre a Bordo
Ley de Adquls¡cjones para el Distrito Federal.
Ley de Responsabllldades Adm¡n¡strativas de la Ciudad de México.
Servlc¡o de Admin¡stración Tr¡butaria.
sEcRFTARiA oE GESTIóN INTEGRAL DEL AGUA
Secretáría de Admin¡stración y Fln6nzas de la C¡udad de Méx¡co.
Sécretariá de Hacienda y Crédito Público,

\
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BAsEs PARA tNvtractóN RESTR|NGtDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES No. PIR/AVCTDRI',As.lO13l2O25

CONÍRATACIÓN DEL "serv¡c¡o ¡ntegral para la conmemonción ds dla de muertos 2025"

La Alcaldla Venust¡ano Carranza dEl Gobierno de la C¡udad de México, con fundamento en los Artfculos 52 y 53 de la
Const¡tución Polít¡ca de la Ciudad de México y Artículos 27 inciso b), 28, 52, 55 y 55 de la Ley de Adquis¡c¡ones para el
D¡strito Federal (en adelante la L.A.D,F,) por conducto de su Dirección de Rgcursos Mater¡al€s, AbastBcim¡entos y
Serv¡c¡os, ubicada en el segundo nivel del ed¡f¡c¡o denominado Anexo Sur, s¡to En Aven¡da Franc¡sco dsl Paso y
Troncoso No. 2'19, Colonia Jardln Balbuena, C.P. 15900, Ciudad de México, con tsléfono 55 5764.9¿O0 Ext. 1191,
celebrará el proced¡m¡ento de lnv¡tación Restringida a cuando menos tres proveedoreg número
PlR AVCrDRI ASr043l2025, pera la contratac¡ón del "SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONIITEMORACION DE DIA
DE MUERTOS 2025" , con elobjeto de cubr¡r las necesidades de la D¡recc¡on General de Desa]follo Soc¡al, conforme
a su rsqu¡s¡c¡ón de serv¡c¡o número: 0206, bajo las s¡guientes:

BASES

l. tNFoRúActóN soBRE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE pRocEDti ENTo.

La descripción de los serv¡c¡os sol¡c¡tados, así como las espec¡licac¡ones, unidades de mEdida, caractsfst¡cas y
cant¡dades, se establscsn en el Anexo Técnlco l, elcualforma parte integral de estas bases.

l.l Lugar de prestaclón de los sorvlclos,

La prestación de los servicios, mat€r¡a dsl presente procedimiento, se real¡zará en la explanada de la Alcáld¡a con
Domicilio en AV. Franc¡sco del Paso y Troncoso, No.2'19, Colonia. Jardin Balbuena, C.P. 15900, Alceldia Venustiano
Carranza.

1.2 Or¡gsn de los rscursos.

Los compromisos de pago que derúen de esta lnv¡tac¡ón Restr¡ngida a cuando menos tres proveedores, será con cargo
a Partic¡pac¡onG a Ent¡dad€s Fedoratlvas y Munlc¡plos, autor¡zados por le Congreso de la Cuidad de M€xico por
conducto de la Secreteria de Admin¡strac¡on y F¡nanzas de la Cuidad de Msxico de acuerdo al decreto que aprueba el
Presupuesto de Egresos para el prasenta Ejercicio Fiscal 2025, afeciando la part¡da presupuestal 3822 relat¡va a
"Gastos de Ordsn Soclal" dEl clasif¡cador por Objsto del Gasto de la Ciudad de Méx¡co, v¡gente a la celebración d€
este procedimienlo.

1,3 Perlodo de prestaclón do lor sorvlclo3.

La prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente procedimiento, deberán efectuarse durante el periodo comprend¡do de
3l octubre al 03 noviembE do 2025 de conform¡dad a las necssidades del área requ¡rente de la Convocante.

1.4 lgualdad y no dlscrimlnación.

En el proceso d€ contratac¡ón delservic¡o, así c¡mo en la lormalización de contratos, o en la dsterm¡nación y aplicac¡ón
de sanciones, está proh¡b¡da cualquier forma de dÉcrim¡nación, s€a por acc¡ón u omisión, por razones de orig€n étn¡co o
nacional, género, edad, d¡scapac¡dad, cond¡c¡ón social, cond¡ciones de salud, rel¡g¡ón, opiniones, preferencia o ident¡dad
sExual o de género, estado civ¡|, apar¡enc¡a efer¡or o cualquier otra análoga.

2. pRESENTACTóN DE LA DocuMENTActóN LEGAL, ADi,INtsrRATtvA y pREpaRAcróN DE LAS
PROPUESTAS.

Los ¡nteresados en parlic¡par en este proced¡m¡ento de lnv¡tac¡ón Restringida, deberán presentar por escrito la
documentac¡ón legal y administrativa y sus propuestas (técnica y económ¡ca); as¡mismo todas las declarac¡ones y
manifestac¡ones bajo protesta de dec¡r verdad, catálogos, escritos, cartas y propuestas dsbgrán slaborarse En ¡d¡oma
español, en hoja membretada del l¡c¡tante, l¡rmadas por los lic¡tantes parl¡cipantss, d¡rig¡das a la Alsaldfa Venusüano
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Carranza, ¡nd¡cando ol número ds procad¡m¡onto colrespond¡ente, en un sobre cerrado de manera ¡nv¡olable
debidamente identificado con el nombre del licitante (persona tísica o moral) y separando elt¡po de documentación ds la
s¡gu¡onle forma:

Separado|I Documentaciónlegalyadministrat¡va
Ssparador 2 Propue8ta tácnica.
Separador 3 Propuesta económica.

2.1 Soparador I "Documentaclón legal y admlnlatratlva"

Deberá contener la siguionte documentac¡ón en original o copia certificada y copia simple:

A) PoBonas moralos: Cédula de ldentif¡cac¡ón F¡scal, Constanc¡a de Situación Fiscal con lecha no mayor a 15
dlas naturales y Acla conslitut¡va de la emprasa, asf como sus modificac¡onss deb¡damEnt€ protocolizadas e
¡nscritas en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y de Comercio, en la quE conste su objeto soc¡al para la
prestación de los servic¡os objeto dé este procedimienlo. Personas flsicas: Cédula de ldent¡ficac¡ón F¡scal,
Acla de nac¡miento, édula única del reg¡stro de población (CURP), y Constanc¡a de S¡tuación F¡scal con fecha
no mayof a l5 dlas naturales donde conste 8u aclividad comerc¡al prepondgrants, la cualdeberá coincid¡r con el
objeto ds la prEsente lnvitación. En el caso de la Constanc¡a de Situac¡ón Fiscal que se obt¡ene por med¡os
Electrónicos dsl Sistema de Admin¡strac¡ón TributalE y que contiene Código B¡d¡mens¡onal, podrá entregarse
solo en copfa simpl€ clara y legfble.

B) Ambas personas dsberán prsssntar ún¡camente en original, formato en papel membretado del l¡citante en el que
man¡festarán bajo protsstia ds decir vgrdad que cuentan con las lacultades suficientes para suscribir a nombre
de su representada la propuesta corcapond¡ente. El modelo delformato a que sa hacé reErenc¡a, se encuentra
contenido sn elAn6xo ll o Anoxo ll-A, según sea el caso, de estas bases de lnvitación Restringida.

C) Ambas psrsonas, deborán presentar, declarac¡ón anual del ejercicio fiscal 2024 y los comprobantes de los
pagos ds impuestos parciales (l.S.R. e l.V.A.) del ejercicio fiscal 2025, a la fecha del presente proced¡m¡ento,
con sello de recepción del Servicio de Adm¡n¡skación Tr¡butaria o de la ¡nslitución bancar¡a en la cual se real¡zó
el pago. En el caso de pagos por med¡os Electrónicos deberá presgntar copla s¡mple del recibo de pago, con
status y lfnea de ceptura.

D) Para peBona3 morale3, deberán prBsentar, documento en el que acrsdits a la persona que l¡rma la propuesta,
su facultad legal para suscr¡birla, Para peBonas fblcas, su propuesla deberá estar firmada por ella m¡sma.

E) Ambas personas deberán pres€ntar, una ident¡ficación of¡cial vigente de la persona que suscriba la propuesta
(Credenc¡el de elEclor, Paseporte o Cédula Profesional).

No se omile msnc¡onar, que una vez cotejados los documentos originales contra las copias fotostát¡cas entregadas,
serán devueltos al licitante.

Prosentar r¡nicamente on orlginal, en ho¡a membretada del lic¡tante y f¡rmada por el Licitanto Part¡cipante:

F) Cunlculum Vitae aclualizado de la empresa o de la persona flsica licitante en elque se muestre la experiencia
en le prestación de los servicios objeto de esta lnvitac¡ón Restr¡ng¡da, d¡rigilo a la Convocante, incluyendo el
número de invitac¡ón correspondiente, sus pr¡nc¡pales cl¡entes y proveedores, especificando: domicilio, número
telefón¡co y nombre de la persona que funge como contaclo.

G) Declaración bajo protEsta de dec¡r verdad, de no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de impedimento
establec¡dos en elArtlculo 39 de la L.A.D.F. para part¡cipar o celebrar contratos. (Anexo lll)

H) Declaración por escrito en la que man¡fiesten, bajo prolesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos
que señala elArtfculo 49 Fracción XV, de la Ley de Responsab¡l¡dades Adminislrativas de la C¡udad de Méx¡co.
(Anexo lV)

l) Con el objeto de preven¡r y evitar la conf¡guración de conflicto de ¡ntereses, deberá presentar carta, en donde
men¡fieste bajo protesta de decir verdad, que los socios, d¡rectivos, accionÉtas, admin¡stadores, com¡sarios y
demás personalde sus procesos de venta, comerc¡alizec¡ón, relacioneE públicas o s¡milares, no t¡enen, no van a
tener en el s¡gu¡ente año, o tuv¡eron en el último año, relac¡ón personal, profes¡onal, laboral, familiar o de
negoc¡os con las porsonas sery¡dorgs públ¡cos s¡gu¡entes:
Evelyn Parra A¡varBz. - Alcaldesa.
llmaal Pór8z Alcántara. . D¡rector Gensral de Admin¡stración.
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llraría del Carmon Záragoza Goná162. - Directora Generalde Dssarrollo Soc¡al.
Estela ltu¡b¡de Garcfa. - Dir8ctora de Recursos Materiales. Abastecimientos y S6rv¡c¡os.
Dolflno Manuel Vargas Cardono - Oirector de Cultura, Rgcr€ación y Deporte.
Marla Mlnerva EspeJel Avlla. - Subdirectora de Compras y Control de Materiales.
Edda Rosado Rodriguez Rulz - Subd¡rectrora de Fomento Cultural y Rec¡eac¡on.
Er¡k lván Mungufa Hidalgo. - Jefe ds Unidad Oepertamental de Adquisic¡onss.

J) Declarac¡ón donde m8n¡f¡estE baio protesta de decir verdad, que conoca elcontenido de estas bases, asÍ como
del acta de la junta de aclarac¡ones y que acepta todas y cada una ds las condic¡ones establecidas en ellas,

K) Carta compromiso, bajo protssta de dec¡r verdad de no lenerju¡cios o demandas e interpslac¡on€s legalEs, por
¡ncumpl¡miento de contratos de bienes y/o servicios con el Gobiemo de la Ciudad de Méx¡co.

L) Declarac¡ón de integridad en la que el l¡citante manifieste que, por sf m¡smo o a través de intrrpósita persona, se
abstendrá de adoptar conductas para que los serv¡dores públicos de lá Alcaldfa, induzcan o alteren las
evaluac¡ones de las propuestas, sl resultado del proced¡misnto u otros asp€clos que otorguEn condic¡ones más
ventajosas con relación a los demás licitantes. Asl mismo, se compromete a no incunir en prácticas no ét¡cas o
¡legales durante el Proc€dim¡ento de lnv¡tación Restr¡ng¡da, asf como sn el procaso de formalizac¡ón y v¡gencia
del contrato (€n caso d€ ser l¡citant€ ganador), y sn su caso los @nvenios que se c€lebren.

M) Los lic¡tantes debsrán manifestar por escr¡to bajo protesta de decir verdad que tienen solvencia legal,
adm¡nistrativa, técnica y económica para proporc¡onar los servicios objeto de esta lnv¡tac¡ón R€str¡ngida.

N) E8crito en hoja membretada del lic¡tante, en id¡oma español, sin tachaduras ni gnmsndaduras, donde manifisste
bajo protesta de dec¡r verdad, que ha cumpl¡do en deb¡da forma con los pagos ds las obl¡gsciones fiscales a su
cargo, eslablecidas en El Artlculo 58 último parrafo de la Ley de Austsr¡dad, Transparenc¡a en
Remunsrac¡ones, Prestac¡ones y Ejercic¡o dB Rscursos d€ la C¡udad de México (en lo que rssulte aplicable)
correspond¡entes a sus últimos c¡nco sjerc¡cios f¡scales, con r€specto a las siguient€s @ntr¡buciones,
especificando cuales apl¡can y las qua no, manlfestar el por quó no le es apl¡cable:

a) lmpuesto predial.
b) lmpuesto sobre adqu¡sición de ¡nmuebles.
c) lmpuesto sobre nóminas.
d) lmpuesto sobre tenonc¡a o uso de vehlculos.
e) lmpuesto sobre adquis¡ción d9 vahlculos automolorgs usados.
0 lmpussto por la prestac¡ón de ssrv¡c¡os de hospedsje.
g) Dsrechos por el sum¡n¡stro ds agua.

En caso de que "No apl¡quen' los ¡mpuestos de Predial y Agua, deberán presentar en or¡g¡nal y copia de
"Contrato de arrendamisnto o Comodato" vigente al sjercic¡o 2025 o prórroga dsl mismo
demoslrandolo fehac¡enlemente.

Elescr¡to de refer8ncia además deberá cumplir los sigu¡entes requ¡sitos:

l. Estar t¡rmado por el interesado o representante legal.
ll. Nombre, número telefón¡co y denominación o razón soc¡al dsl l¡citante.
lll. Señalar la autoridad a la que sE d¡rige y el propós¡to del escrito.
lv. Domic¡l¡o para oir y rsc¡b¡r notificaciones dentro de la C¡udad de Méx¡co y nombre de la persona autorizada

para rec¡b¡rla,
V. Registro Federal d€ Conlribuyentes.

Asimismo, el l¡c¡tante debará presentar la "Constancia de No Ad6udo' correspondiente a los pagos de las
contr¡buc¡ones y derechos a que este obl¡gado en la Ciudad de Méx¡co de conformidad con lo establec¡do Bn el numeral
5.4.0 de la C¡rcular Uno 2,2¡l "Nomat¡vidad en Materia do Admlnlstrac¡ón da Recursos", o en su caso las
constancias de haberlas solic¡tado ante la Secretarfa de Adm¡n¡stración y Finanzas de la C¡udad de México, (Tesorerla
de la C¡udad de México) y la Secretala de Ggstión lntegral del Agua (SEGIAGUA). De igualforma, el l¡c¡tante deberá
presentar documento v¡gente expedido por el Sistema de Adm¡n¡stración Tributaria, en el que se em¡ta la Opinión de
Cumplimiento de Obl¡gac¡ones Fiscales en sentido positivo, de conform¡dad con el Artlculo 32 D del Códlgo Fbcal do
la F€de¡aclón, con fecha no mayor a 30 dfas naturales.

Los lic¡tant$ que no ssten ruJetos al pago de contrlbucionos en la C¡udad de Máxlco por tenor su domic¡l¡o
fiscal en otra Entidad F€doratlva, deberán así señalarlo expr$amonta.
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Conformo a lo qu€ se establecs en el numeral 5.7,4, lnc¡so ll, de la C¡rcular Uno 202,1 Nomatlv¡dad en Mater¡a de
Admln¡stras¡ón do Recursos, el llc¡tanto que Íssulte adjud¡cado, deberá entBgar a la fllma del Contrato la
Comtancia de "No Adeudo" de las Contribucion$ por lmpueatog y Dot€chos quo lo sean apllcable3.

O) Los lic¡tantes deberán presentar escrito donde manifiesten su domic¡lio para oir y recib¡r notif¡cac¡ones y documentos
dentro de la C¡udad de México, que ¡ncluya número de teléfono y correo electón¡co y nombrar un apoderado con
facultades suficientes para que los represente en esta jurisdicción (en el caso de peBonas fsicas deberán
presentar carta poder simple y para el caso de peraona3 morales, deberán presontar poder notarial).

P) Escrito bajo protesta de decir verdad, en donde asume todas y cada una d€ las responsab¡lidades jurfd¡cas y
admin¡strat¡vas, en la contratac¡ón de personal, mater¡alo cualquier otro aspec{o, que sirva para cumplir con todos y
cada uno de los aspeclos conten¡dos en el contrato que se der¡ve de este procaso, liberando a la Convocanie de
cualqui€r juicio, pleito o inconformidad que por €stos conceptos se genere.

Q) Los l¡citantes deberán presBntar la'qEl§!_Edgy3 de cumplim¡ento de Obligaciones fiscales en materia de
ssguridad social y la relación del Personal Asegurado, con fecha no mayor a un me8 d€ ant€lac¡ón a la fecha de la
contratac¡ón, así como lo8 comprobantes de pago do los dos últ¡mos b¡mestres ¡nmed¡atos añter¡ores al
proced¡miento de que se trate de dichas obl¡gaciones, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.7,9 de 18

circular Uno 2024 Nomativ¡dad on Mater¡a de AdminlstEclón de Rocursos.
R) Comprobante de dom¡cil¡o fiscal (Original y Copía) con fecha no mayor a 30 d¡as naturales (Rec¡bo de Luz,

Rec¡boTelefónlco, Predíal o Agua)
S) Los l¡c¡tant€s deberán presentar escr¡to bajo protesta de dec¡r verdad, f¡rmado por el licitante participante,

manifsstando que cuenta con Constancia de Registro lhgIE en el Padrón de Proveedores de la Adm¡n¡strac¡ón
Pública de la Ciudad de Mexicio, debiendo anexar impres¡ón clara y leg¡ble de d¡cha constanc¡a, la cual podrá inclu¡r
la calidad de ProvEedor Salarielmente Rosponsable. Misma que será consultada y corroborada por la Convocante,
en elPadrón de Proveedores y Ante las lnstancias Competentes

2.2 Separador 2 "PropuBta Técnlca"
Esta propuesta d€berá elaborarse en papel membretado del l¡c¡tante, l¡rmada por los licitantes partic¡pantes y dirigida a la
Alcaldfa Venustiano Carranza; indicando expresamente el número de procedim¡ento de lnvhación Restring¡da y deberá
contener la información siguiente:

l. Descr¡pción detallada y las espec¡ticaciones Écn¡cas completas de los serv¡cios ofertados ind¡cando; número
consecut¡vo, de requ¡sic¡ón y de partida, unidad de med¡da y cant¡dad, contorme a lo sol¡citado en el Ansxo
Tócnlco I de estas Basas.

2. Perlodo de prestación de los servic¡os.
3, Lugar de prestación de los s€rvic¡os.
4. Cala bajo protesta de dec¡r verdad, firmada por los licitantes parlic¡pantes y en pap€l msmbretiado del mismo,

man¡festando que cuenta con la infraeslruclura y personal cepacitado para la prestac¡ón de los servic¡os objeto
de ests procedim¡gnto.

5. Carta bajo protesta de decir verdad, firmada por los lic¡tantes parl¡c¡pantes y en papel membretado del mismo,
en la que garantice que en caso de ser el licitante adjudicado proporc¡onará lo s¡gu¡ente: or¡ginal y copia de la
póliza de seguro de responsab¡l¡dad c¡vil vigentE, que cubra daños a terceros en caso de accidentes o
imprevistos durante la prestación de los serv¡c¡os, y que los daños y gastos que pudiEran ocasionarse correrán a
8U Cargo.

6. Carta bajo protesta de d8c¡r verdad, en donde manifiesE que no subcontratará ninguno de los servicios
requeridos en la presenE lnvitación en apego alArtículo 6l de la ley de adqu¡siciones para el Distrito Federal.

7. Carta Bajo protesta de dech verdad, en donde manifieste que los materiales, ¡nsumos, equ¡po de transporte y
p€rsonalque ut¡lic€ "El prBstador de Serüc¡o" para cumplir con la presente de esla lnvitacion Restringida sera
bajo su cuenta, cargo y riesgo.

2.3 Separador 3 "Propuesta económlca"(').

Esta propuesta d6b6rá contener ¡e información y documentación siguiente

l. Caractelsticas dE los serv¡c¡os ofelados conforme al Anoxo Tócnlco I ds ostas ba3sa,
2. Cantidad y un¡dad de medida de los serv¡cios ofertados.

N
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3. Prec¡os unitar¡os €n Moneda Nac¡onal desglosando el lmporte por part¡da, subtotal, ¡mporle dol lmpuesto al
Valor Agregado y el ¡mporto totrl de la propuesla con núm€ro y con lalra.

4. Carta bajo protssta dE dBc¡r verdad, en la que señal6 que los pr€cios que oferta son firmes, fijos y en Moneda
Nac¡onal hasta la finalización del contrato correapondiente.

5, Garantia d€ s€riedad ds la propu$ta conforme lo establec¡do en el numeral6.'1. ds sstas bases.

El no pr$ontar la documentrclón on la forma señalada, seá motivo do d$cal¡licaclón,

Bajo n¡nguna c¡rcunstanc¡a se n6goc¡arán lar condlclones gltlpuladas €n s3ta3 baSog o on laa propusstas
presontadas por los llcltantea.

Las propuestas tácnlcaE y económlcas deborán ser fimadas por la persona que teng¡ poder notarlal para sllo
(personas moralos), y para parsonas flslcas, su propuesta deberá ssr fimada por ella3 mlsma!.

El incumpllmlonto de alguno de lo! lrqulsltos sol¡citado€ 36rá motlvo do de3callllcaclón.

No se omite mencionar, que una vez cotejados los documentos or¡ginales contra las cop¡as fotostáticas enlregadas,
serán devu€ltos al l¡citantB.

Asim¡smo, se hace el ssñalamiento ds qu€ la falsedad en alguno de los manifi$tos antss gellalados, ssrá mot¡vo de
descal¡f¡cación del l¡c¡tante. Lo anter¡or, en términos del Código de Procedimientos Civ¡les para la C¡udad ds México de
aplicación supletoria y demás Leyes apl¡cables.

3. AVISO DE PRIVACIDAD.

La Dk6c¿.¡ón Gsn.ral d. Admln¡suadón €n la Alcaldia V€nu3ti o Cáranza, con domidl¡o en F6ndrco d.lPaso y Tronc$o 219. colonie Jardin B.lbuena,
Alc€ldfa V€nusdano Carl.nz!, C.P. 15900, Ciudad d. México, e3 la relpon!.ble d6l batrm¡€nlo do lor Da!o8 P€rlonálas qu€ no3 prcporcioíon lo!
pmvoedorc!, loc cual€3 36111 pot60ldos, ¡ncorporsdor y üatado3 sn sl Si3Lma d6 Oalos ParBoíáloa dooomlnádo "PROVEEDORES PARA LA
AOOUISICION DE BIENES Y SERVICIGS,

Lo3 Oalos PsrEoñal€s qu€ 3aan r6cábado! !€rán ulil¡zadG con la fnaldad r.girlrar lat lolicitud.! d€ lor crudádanor an divollo3 fám¡l6a ádmlnlírativos
que olorga la Ahaldla Venusllano Caíao¿s, pára g€ltonar rollcltud€s d€ avlso!. psrm¡los, autorizá¿'¡ones, lic€nde! o manifBlt]tc¡ono! dr lá dudadan¡8, al
s.r uná h.ram¡.nla qu. psrmits r.¿.¡b¡r y dar !.gu¡mionto a dicha! psl¡dom3. Podrán !6r ü.ñmiüdo. . l. Cdnislón d. O.r.chor Humlno8 d3 lá C¡udad
de Máxlco, para lá hv$üCaclón d€ pr4unla3 vlol*iono3 á los D.r6chos Humano!, al lnltilulo da frsnlparsncia Acceao a la hlbm¿dóo Arblca
Protecclóñ de Oalo3 Perlonalo3 y Rondlclfi de Cu6nla! d6 la Cludad d€ Máxico. parE la lust ncEción d3 r€curso! d€ rsvEión. donunc¡a! y prccedimi.nlo§
párá dsl€d¡¡nar.l pobábls incump¡ñi.oto ds h L€y ds Prolección de Dato3 Porsonrlo. on Po6.d& dc Sül.io! Obli$do. de le Ciuded dé Mórl(¡, a la

Soc¡€larl. d6 15 Contrálola d€ l. C¡udad d€ Má¡¡co, p¡r. el ci€rc¡c¡o de 6u! func¡on€r d. ftcal¡z8dón, ! E Ardiior¡r Sup.ror do la Ciud.d do Máxlco, para
lá realizác¡ón d6 sud¡to.¡a! o inv€3ügáclon6!, a lá F¡3csll5 Generálde Jusüc¡a d.la C¡udád d. Máxico y Orgánor JurÉdiccionaloa dé fuoro Federaly Local
por pr.sonl8l vlolacion€3 . lnv.rlgaclon€r.
P6ra la! fnalidád* fft63 !€ñaládar 53 lolidlarán lo! siguiont* dalo3 p€ruonal63: Oálos ¡d€nlllc¡llv6: nombro. l.l€fono. domidlio pañiculár, cláve d€
Rogllto F6d6ral d6 Conú¡buy€nt$ (RFC), Ctávs Únicá de R6gi3ro de Poblsc¡ón (CURP), D6toa patlmor a¡.6: Ob¡gacion€! f!csl€!. Acl. Consüt¡illva,
ConlrEto ds Arr6ndaml.nb, F¡anza, Ssguro, Daro! el€crrónlco3: Corf3o €l6ctrón¡co. Lo! cuab! bndráñ uñ clclo do vldr do 5 añor €n m.dio§
aulomatizado3, 5 añor €n .l archlvo d. lrámlt. y I'l año! o más .n arch¡vo d6 coñc.n[8c¡ón.

Uslsd podÉ m.nle3tár l. negalivr al lralrmiorfo d6 tu3 dalos personalo! dir.c¡¡monlo 6n la Uñldad da Tran¡Fr.nci8 d€ lá Alc€Hla V6nusliáño Carariza
ub¡cad. en E¡e 3 Ole. (Frand.co d€l Pá3o y froncoso) f,lo. 219 Alcaldfá Venustiano CárÉnzá Col. J.din B.lbuen., C.P. 15900 Clud.d d. Máxlco. Horar¡o
de at6nción: de 9:00 a 15:00hora6. T.l.5557649¡100. sl.'1350.
Pára conoc€r Bl Avbo d. Privacldad lnt gral, pu.d. acudir dir3clám8nta a h Unidad d€ Transpar6ncia o ¡ngrosar a lá página:
htlpsr/$/wl^,.vc€rrEnzá.cdñ.oob.mrlránlo.rendá.hlr¡l

4. ACTOS A DESARROLLAR:

Los l¡citantes sG dsberán ldentlñcar y fllmarol rsglstro de aslstancla para partlclpar sn cada uno do los actoa de
eata lnvltaclón Restrlnglda.

¿l.l Junta ds aclarac¡ón ds bases.

La junta de aclaración de basss se calebrará el 17 de octubre de 2025, a las ll:00 horas, sn la Sala de Licitaciones de
la D¡recc¡ón de Recursos Material€s, Abastscim¡entos y Serv¡c¡os, ubicada en el segundo nlvel d6l ed¡fic¡o denom¡nado
Anexo Sur, silo en Aven¡da Francisco del Paso y Troncoso No. 2'19, Colonia Jardln Balbuena, C.P. 15900, Oemarcacion
Ter¡torial Venustiano Cararanza, C¡udad de Méx¡co, en la que los l¡citanGs podrán pr€ssntar por escr¡to todas y cada
una de las dudas que s€ lengan sobre el contenido de estas bases y sus anexos, previamente a su celebración, o en su
cáso verbalmente durantE eldgsarrollo de la m¡sma.
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Las aclaraciones que solic¡tsn los licitantes, las podrán prBsentar y/o entregar por med¡o magnético o por escrito en el
formato denom¡nado 'Preguntras y Respuestas" que para tal efeclo se anexa a las presentes bases, en hoja membretada
del l¡citante en ¡dioma Español y fimada autográfamente, el l7 de octubre de 2025, en un horario de 10!¡q a ÍLgg
horas, con el propós¡to de lener el tiempo necesar¡o para anal¡zar las preguntas y hacer las aclarac¡ones
correspond¡entes, asf m¡smo la Convocante pone a disposic¡ón de los l¡c¡tantes, sl número de lax 55 5764-2415 ylo
correo electrón¡co illlgdq!1olgglElzggh¡JpEtrX, al cual podrán d¡r¡gir sus preguntas a la atención del C. Erik lvan
Mungula H¡dalgo, Jsfe de Unidad Departamenta¡ de Adqu¡s¡ciones.

Al término de la sesión, se levantará el acta circunstanciada correspondiente, en la cual se consignarán por escrito de
mansra concreta las aclaraciones, prsc¡siones o respusstas que se realican, establec¡endo expresamente los puntos de
las bases que se modmcan o adic¡onen, firmando el documento los serv¡dores públ¡cos y licitantes presentes, como
conslancia de conformidad de los puntos ahf asentados. As¡m¡smo dicha acla formará parte integrante delaxpediente del
presente proc€dim¡ento.

La aslstencia a la lunta de aclaraclones, por parte dg los l¡c¡tantes, ssá baJo su estricta responsabil¡dad, pero en
caso de no as¡stir, dsboán acud¡r a la Jefatura de Un¡dad Dopartamsntal ds Adqu¡s¡c¡ones, sito en el segundo
n¡vel del edlficlo donominado Anoxo Sur, ubicado en Avon¡da Franc¡sco del Pa3o y Troncoso número 219,
Colon¡a Jardln Balbuona, C.P, 15900, Demarcac¡ón Teritor¡al V€nust¡ano Carranza, Cludad do füéxico, para que
3e l6s entregue una cop¡a fotGtátlca delacta respectlva, dándGe por notltlcado.

4.1.1 Modlficaclones que se podrán efectuar a las basos.

La Convocants con fundamento en elAftfculo 37 de la L.A.D.F., podrá moditicar los aspectos establecidos en las bases
del proced¡miento, s¡emprc que no ¡mpl¡que la sustitución, variac¡ón o dbminución de los sery¡cios rcquer¡dos
originalmgnt€ con €xepc¡ón de los casos a los que se rsf¡ere el Artlculo 4,1 de la L,A.D,F., los que podrán realizarse
previo a la junta de aclaración a las bases, en cuyo caso sE sEgu¡rá el siguiente proc€d¡m¡ento:

En el caso de modif¡các¡ones a las bases del proced¡miento, no será nacesar¡a la notif¡cación personal, s¡ las
modif¡caciones se der¡van de la junta de aclaración, se entregará copia del acta c¡rcunstanc¡ada respectiva a cada uno de
los lic¡tantes que hayan sido ¡nvitados el presente proced¡miento, de ¡gualmanera los l¡citantes que no asistan a la junta
de aclaración de bases se les notificará mediante copie fotostática del acfa respect¡va, con acuse de rec¡b¡do
correspond¡ente.

De confomidad con lo establecido en el Artículo 44 de la L,A.D.F., en q¡ahu¡er etapa del procedimiento, antea de la

em¡sión d€lfallo, la Convocante podrá mod¡f¡car hasta un 25% la cantidad de servic¡os, siempre y cuando ex¡stran razones
deb¡damente fundadas o causas de ¡nterés públ¡co, caso lortu¡to o fuerza mayor, mismas que deberán acreditarse
fehacientemente,

Cuando la modificación se realice en elacto de:

A) Junta de aclaración de bases, los licitantes al elaborar sus propuestrs, dgberán consilerar la nueva cant¡dad de
servic¡os requeridos.

B) Presentac¡ón y apertura de propuestas, la Convocante otorgará a los l¡c¡tantes un plazo no mayor a tres dfas
háb¡les, a efecto que real¡cen lgs ajustes correspondientes en la pafte económ¡ca de su propuesta, cons¡derando la

nueva cant¡dad de los sgrv¡cios requer¡dos, conbrme al Anexo Tócnico I de estas bases.
En esE caso la Convocante deberá recibir las propueslas originales y s€ abstondrá de real¡zar la evaluación
cuantitátiva, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que det8rmine para la

continuac-rón delacto de pr$entac¡ón y apoñura de propuestas.

El formato deberá rellejar la canl¡dad de serv¡cios, prec¡o un¡tar¡o, subtotal, monto total con y sin ¡mpuestos,
or¡g¡nelmente propuestos, y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos.

C) Fallo, hasta antes de su emisión, la Convocante proporc¡onará el formato del Anexo Tácn¡co lde estas bases
con les cantidades modificedas de los servic¡os y concederá un plazo no mayor a tres días para su
presentación, solo a aquellos l¡c¡tantes que hub¡eren cumplido con los requisitos legales, técn¡cos y económ¡cos

\
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y se abstendrá de realizar el mejoramiento d€ precios, deb¡endo $ñalar hora y ftcha para la presentación del
formato y continuación del acto.

4.2 Prlmera etapa "Plrsontaclón y apeñura d€ propusstas".

Los l¡c¡tantes en la pressntación ds sua propu€atas, deberán ajuatarse estrictament€ a los requisitos y especif¡caciones
contenidas en estas basBs de lnvitación Rsstr¡ng¡da y los que se deriven de la junts de aclaración de bases.

La entrega del sobre conteniendo la documentac¡ón legal y adm¡n¡strat¡va, propu8sta técn¡ca y propuesta económica, se
llevará a cabo el 22 d6 octubre de 2025, de las 10:30 a ll:00 horas en la Sala de L¡c¡tacion€s de la Dirección de
Recursos Mater¡Eles. Abastec¡mientos y Serv¡cios. sito en el segundo n¡vel del sdificio dEnom¡nado Anexo Sur, ubicado
en Av€n¡da FrancÉco del Paso y Troncoso No. 219, Colonia Jardfn Balbuena, C.P. 15900, Demarcación Territorial
Venust¡ano Carranza, Ciudad de México,

El rec¡nto se c€rrará a las ll:00 horas y no se permit¡rá el accsso a n¡ngún otro l¡citant€ de3pués de Esta hora. El acto se
desarrollará conforme a lo sigu¡ente:

Qu¡en presida el acto llevará a cabo la apertura del sobre y procederá a su rev¡s¡ón cuantitat¡va, sucesiva y
ssparadamente, de la documentac¡ón legal y admin¡stratúa, asf como las propuestas técnicas y ecoñómicas,
desechando los documentos qus omitan alguno(s) de los requisitos solic¡tados, la6 qu€ podrán ssr d€vueltas,
transcurr¡dos quince dfas hábiles contados a partir de la fecha en que sa dé a conocsr el fallo de le lnvitación Restring¡da
a pet¡c¡ón formaldel l¡citants.

De conformidad en lo establ8c¡do €n slArticulo ¡13 numeral uno, parrato segundo de la Loy do Adqulslclones para
el Distrito Fsderal, el cotsjo de la documentac¡ón de carácter devolut¡vo que resulte de esta lnvitación Restr¡ng¡da a
cuando menos tres proveedor€s, lo realizara el serv¡dor públ¡co responsablo qus pres¡da el acto.

Todos los part¡cipantes rubricarán las propueslas pr€sentadas y quedarán en custod¡a d€ la Convocante para
salvaguardar su c¡nfidenc¡al¡dad, procediendo posteriormente al anál¡s¡s cual¡tat¡vo de dichas propuestas, m¡smo que
medianta d¡ctámen ssrá dado a conocer en el acto de fallo.

Se levantará acla c¡rcunstanc¡ada delevento en la que se hará constar la revis¡ón cuantitativa de la documentac¡ón legal
y administrativa, asf como de las propuestas técnica y económica, dss€chando las que hub¡eran om¡tido alguno(s) de los
requisitos 8olicitados y será rubr¡cada y fümada por todos los asistenles, a qu¡enes se sntregará cop¡a de la misma.

Aquellos l¡citanles que hayan s¡do descalif¡cados en esta etapa del procsd¡m¡snlo de lnvitación REstring¡da, podrán as¡st¡r
a los actos subsecuentes con elcarác't€r, único y sxclusivo de observadores.

4,2.1 Elaboraclón de dlctamen,

Conforme a lo establecido en el Artlculo ¡19 de la L.A.D.F. y numeral 5.9,1 do la Clrcular Uno 2024 "Nomaüvldad en
fUlaterla de Admlni3trac¡ón ds Rscurros", en el periodo comprend¡do gntr€ la pr¡msra y la ssgunda et8pa, se r€alizará
la Bvaluac¡ón cual¡tat¡va de las propuestas, al dictamen comprend€rá €l anál¡s¡s dstallsdo de lo s¡gubnts:

A) Documontaclón Logal-Administratlva.

La Direcc¡ón de Rscursos Mal6r¡ales, Abastec¡mientos y Servicios, a través de la Subdirocc¡ón de Compras y
Control de MatEr¡ales y/o la Jefatura de Unidad Depaiamental de Adqu¡s¡ciones, llevará a cabo el análisis
cualitativo de la documentación legaly administrativa.

B) Propuosta Técnlca.

La Dlrecclón General do Do3arrollo Soclal, a través de la Olrecclón da Culture, Rocr3aclón y Depofta, y de
la SubdlEcclón de Fomonto Cultural y Recroaclon, en su carácler do área tácnice y requirente, llevará a
cabo el análisis cual¡tat¡vo de las propuestas técn¡cás y demás información prcsentada y emitirá el dictamen
técn¡co correspondbnt€, m¡smo que debsrá inclu¡r los resultados de la evaluac¡ón y de la ver¡ficación de las
especif¡cac¡ones solicitadas.

C) PropuGta Económ¡ca.

La D¡rección de Recursos MaEr¡ales, Abastec¡mientos y Servicios, a travás de la SubdirEcción ds Compras y
Control de Materiales y/o la Jefatura de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones, llevará a cabo el análisis
cual¡tat¡vo de las propuestas económ¡cas.
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En el dictamen sa €stablecerá si los rubros antes citados cumplen o ¡ncumplen con los requis¡tos sol¡c¡tados en las
bases, al ¡gualque las especif¡cac¡ones requer¡das por la Convocante, respeclo al serv¡cio objeto de este procedim¡ento,
para determinar s¡ las propuestas cumplen con lo solic¡tado.

Para hacer el análisis cualitat¡vo de las propuestas, la Convocente verificará qu€ las m¡smas ¡ncluyan toda la información,
documentos y roquisitos sol¡citados en las bases del procedim¡ento, una vez hecha la valoración de las propuestas, se
elaborará un dictamen, elcual indicará la propuesta que, de entE los l¡c¡tantes cumplan con todos los requ¡s¡tos legales,
administrat¡vos, técnicos y económicos requeridos por la Convocante, y reúnan las mejores condic¡ones para el Gobierno
de la Ciuded de Méx¡co y la Alcaldfa Venustiano Carranza. que haya garantizado satisfaclor¡amente el cumplimiento de
las obligaciones respec'tivas y haya presentado el prec¡o más bajo.

4.3 Ssgunda stapa "Rosultado dol dlctamen y omls¡ón d€ fallo'r.

La Convocante, considerando un margen de t¡empo suficiente para la programación de la segunda etapa, la cual se
llevará a cabo el 24 de octubre de 2025, a las 'll:00 horas en la Sala de Lic¡tac¡ones de la O¡rección de Recursos
Mater¡ales, Abastecim¡entos y Serv¡c¡os, s¡to en el segundo nivel del edific¡o denominado Anexo Sur, ubicado en Avenida
Francisco dol Paso y Troncoso No, 219, Colonia Jardín Balbuena, C.P. 15900, Demaración Territorial Venustiano
Carranza, C¡udad de Méx¡co, se llevará a cabo en junta públ¡ca, la cual ¡nic¡ará con la comunicación del resultado del
d¡ciamen, m¡smo que deberá estar debklamente fundado y motivado. En este dictamen se señalarán detalladamente las
propusstaa que fueron desechadas y las que no resulteron aceptadas, ¡nd¡cándose en su caso, las quE hayan cumpl¡do
con la totalidad de los requisitos legales y adm¡nistrativos, técn¡cos y económicos, asl como el nombre dsl l¡citante que
ofertó las mejores cond¡ciones y el precio más bajo por los servicios objeto de esta invitación, dando a conoc€r el ¡mporte
resPecl¡vo.

Una vez t€rm¡nada la lectura del diclamen, se comunicará a los l¡c¡tantes que gn este acto podrán ofertar un preclo
más ba¡o en tómlnoa porcentuales por el servicio objoto de este procedimiento, en b8nef¡c¡o de la Convocante, con la
f¡nal¡dad de resultar adjudicados rBspeclo de la propuesta que orig¡nalr¡ente haya resultado más bonéfica para la
Convocante, lo cual podrán efecluar, a¡gmpro y cuando, en el acto se €ncuentrg prBente la peBona que cuentg
con pode¡Ea ds repfesentaclón de la persona f¡sica o moral lic¡tants, lo que deberá acrodltar en el mismo acto
(en original y/o cop¡a).

Se precisa qus para el supuesto de que alguno o ninguno de los l¡c¡tantes pañic¡pantes cuente con poder de
r€presenlación o no hayan as¡stido a esta etapa del proced¡m¡ento, la ad.iudicac¡ón de los bienes y/o servicios objeto del
m¡smo, se adjudicara al l¡citante que haya otertado las mejores cond¡ciones de precio, calidad financiamiento y
oportunidad.

Derivado de lo anter¡or quien as¡st8 por pañe del licitante y no cuente con poder de representación, podrá estar presente
en el acto de mejoramiento de precios con el carácter único y exclusivo de observador.

Ds confom¡dad con los Lineamientos Generales pa[a la Presentac¡ón de Precios mas Bajos para los Bienes y/o
Serv¡cios objeto del proc€dim¡ento l¡citatorio públ¡cados en la Gaceta Oficial de la C¡udad de Mexico el 14 de abril de
2010, asi como del nrlmeral 5.6 de la Clrcular uno 2024 "Normatlvldad en ftlatgria de Adm¡nlstraclón de
Rocurao!"de trcha 20 de septiembre 2024, los l¡c¡tantes estarán en pos¡b¡lidades de proponer precios más bajos en
tárminos porcentuales, lo que se real¡zara en do6 rondas, med¡ante el formato que para tal efecto se adjunta a estas
Bases como Anexo Vll (subasta descendente) esto con elfin de que sea presentede una mejor propuesta por parte de
lo8 licitantgs.

El formato para la propuesta de precios más bajos en térm¡nos porcentuales Anexo Vll (subasta descendenE) se
entrsgará unicamente a los lic¡tantes que hayan cumpl¡do con la totalidad de los requ¡s¡tos legales y adm¡n¡strativos, asi
como con los técnicos y económicos; qu¡enes estaran en posib¡lidad de proponer prec¡os más bajos, lo que se real¡zará
en dos rondas, en cada ronda: deberán devolver a la Convocante dicho formato, con la anotación del mejor precio que
ofertan. Le Convocante dará a conocer, sin especificar el nombr8 del l¡c¡tante, el precio más bajo en cada una de las
rondas.

Una vez conclu¡dEs las dos rondas, qu¡en preside el acto dará a conocer el nombre del l¡c¡tants que propuso el precio
más bajo.
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Las propuostas de procios desconde os que se fomulgn aerán rgallzadas sn tárm¡nos porcentual$,
eatablec¡endo quo en el acta do fallo quedaran dgb¡damgnte agñaladoa 106 costos resultante3 do la convorslón
porcentual.

Sicomo resultado de la evaluación a las propuestas, ex¡stieran dos o más en ¡gualdad de p¡ecio, la Convocante aplicará,
los s¡guientes criter¡os para eldesempate:

a) Se adjudicara al l¡citante que hubiere ofrecido mejores cond¡ciones en su propuesta, adic¡onalss a las m¡smas
sstablecidas en las bases, con relac¡ón a los servicios a contralar; y en su caso, se encuentre inscr¡to en 9l
padrón de proveedores con la anotación que lo identif¡que como proveedor salar¡almente responsable.

b) Se ad¡udicára proporcionalmentg en parles igualEs, a las propuestas qus rqunan las mismas condiciones y en
¡gualdad de precio, y en su caso, se encuentren inscr¡tos en elpadrón d€ proveedores con la anotación que los
¡dentif¡que como proveedor salar¡almente responsable.

Es lmportante pl€sclaar que sl la Convocanto durante sl dssarrollo del ecto do olartá de prcclos mas bajoE
dotscta a travós de la ¡nfomac¡ón plasmada por los llcltantes en el Anaxo Vll (subasta d$csndsnte), que exEte
un po€¡bls acuerdo snke los l¡c¡tantÉ para lgualar loa costo3 y c_on dlcha acc¡ón aa conñgu¡o un ev¡donto
bon€flclo para entre á!to6, prrvla oplnlón dol Bpr*entante del Organo lntemo de Control, la Convocante
3uspenderá el procedlmlsnto do lnvltaclón Restr¡ng¡da, hasta Gn tanto oxl3tan laa condlclonea necesar¡as que
perm¡tan transparentar el procedlmlento y atender s tsr¡os de lmparc¡alidad y honradoz quo aaogursn a la
Admlnlstraclón Prlbllca de la Cludad do Móxlco las mejores condiclon$ do oforta, oportunldad, prec¡o, cal¡dad,
flnanclamlento y demás circunstanclaa pert¡ngntes.

El formato de la propuesta de prec¡os más bajos, será rubricado por todos los servidores públ¡cos de la Convocante, asl
como por los lic¡tantes que intervengan en este acto.

Una vez determ¡nado el licitante que haya ofertado el precio más bajo por el serv¡c¡o sol¡c¡tado y como consecuencia
haya resultado adjud¡cado, §e levantará el acta correspond¡ente man¡feslando que fueron expuestos los f¡nes y
procedimientos para la presentación ds propuestas de precios descendentes en térm¡nos porcentuales y las veces que
se ¡nvitó a los l¡c¡tantes a r€al¡zar propuestas, as¡ como la respuesta a la lnv¡tación Rsstring¡da, entregándose copia
fotostática del acla a cada uno de los as¡stentes.

Contra la resolución que contenga sltallo, se Estará a lo dispuesto en el A¡tlculo 88 do la L.A.D,F.

La om¡sión de la f¡rma de los l¡c¡tantes no inval¡dará el contenido y efectos delActa.

4.4 Exposlclón de flnes.

Con la f¡nalidad de dar cabal cumpl¡m¡ento a los Lineam¡entos Gen€rales para la pGsentación de prec¡os más bajos en
términos porcentuales para los bienes y/o servicios objeto del procedim¡ento de lnvitac¡ón R$tr¡ngUa, públicados el 14
de abril de 2010 sn la Gaceta Of¡cial del D¡strito Federal, y con el objeto de establecer cr¡terios de transparenc¡a,
legal¡dad, €fic¡enc¡a, sustentabilidad, honradez y opt¡ma utilizac¡ón de los recursos en los procedimientos realizados
conforme a la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el Dislrito Federal; esto a efeclo ds qus, parlisndo de una adecuada
implementración sean max¡mizados los recursos asignados a cada instancia admin¡strativa, medianle la obtención de las
mejores condiciones de precio, cal¡dad, financiamiento, oportun¡dad y demas circunstancias ¡nherEntes a las
adqu¡s¡ciones, arrendam¡entos, enajenación de todo tipo d€ b¡enes y la prestación de serv¡c¡o de cualqu¡er natuEleza
que el gob¡erno €qu¡era para €l cumplim¡Bnto de sus objet¡vos, en tal sentido resulta viable ceñ¡rse a tales f¡nes y
observar los procedimEntos sstablgcidos €n El numeral4.3 que antecede.

5. EVALUACtóN,

La €valuación cualitat¡va de las propuestas técnicas estará a cargo de los C.C. Marfa dsl Camen Zaragoza González,
Directora General de Desarrollo Soc¡al, Demno Manuel Vargas Cardone, D¡rector de Cultura, Recreación y Deportg, y
Edda Rosario Rodr¡guez Ruiz, Subd¡rectrora de Fomenlo Cullural y Recreac¡on, conforme a los requisitos y
espec¡f¡cac¡ones técn¡cas establecidas €n estas bases.

Las propuestas serán evaluadas conforme al criter¡o de cumpl¡m¡ento o ¡ncumplimiento de los rsqu¡s¡tos y
especificaciones técn¡cas solicitados en estas bases.

En la evaluación de las propuestas no se ul¡l¡zarán mecanismos de puntos o porcentajes,
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5.1 Concepto do la contratación, u3o y d$t¡no de 106 serv¡c¡o5.

La contraiación d€ los servicios objeto de esta lnvitación Restringida se lntegra de I partlda, de la Requlslclon 0206,
conforme a Io Establecido en el Anexo Técnlco I de estas bases y se requieren para:

La conriemoración del ' Dla de Muerlos 2025" con la finaluad de fomentar y fortalec€r, en la poblacíon de la demarcacion
Territor¡al Venusliano Caranza los valores civicos, culturales y recreat¡vos con eventos tradic¡onales, para la ¡ntEgración
famil¡ar.

6. GARANTÍAS.

6.'l Serlodad de la3 Propuestas.

Los l¡citantes daberán garantizar la seriedad ds sus propuestas gconóm¡cas, msd¡ant€ cualqu¡sra d€ las s¡guientes
opciones:

. Mediante fianza olorgada por compañla autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y
de F¡anzas.

. Cheque de caja.

. Chequs csrl¡ficado.

. B¡llet8 de d€pósito.

. Carta de crédito.

La garantfa deberá entrsgars€ por un importe mlnimo del 5% (c¡nco por ciento) del total de su oferta económ¡ca sin
cons¡derer el lmpuosto al Valor Agregado, a nombre del Goblerno de la C¡udad de iróxlco, Alcaldfa venusüano
Carranza.

Para qui€nes opten por entregar pol¡za de lianza, deberán ¡nclu¡r redacc¡ón descr¡ta en el Anexo V de estas bases.
Conforme a las reglas de carácter general para hacar efeac{ivas las fianzas publ¡cadas por la S€cretar¡a de
Admin¡strac¡on y Finanzas de la C¡udad de Mexico.

5,2 Cumplim¡ento del contrato.

El l¡citanG gEnador deberá garantizar el cumplimiento del contrat; de prestación de servicios med¡ante cualqu¡era de las
siguientea opciones:

. Med¡ante fianza otorgada por compañía autorizada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y
de Fianzas.

. Cheque de caja.

. Cheque certif¡cado.

. Billete de depósito.

. Carta de créd¡to.

La garantla debsrá entregarse por un impoñe d8l 15o¿ (quince por c¡ento) del valor total del contrato, sin cons¡derar el
lmpsesto al Valor Agregado, e nombG del Gobiorno de la Cludad dG Mérlco, Alcaldfa'Vonu3tlano Carranza, la cual
deberá enlregar en la Jefatura de Un¡dad Depariamental de Adquisiciones a más tardar el día de la firma del contrato por
la prestación de servicios,

Para quienes opten por entregar pol¡za de f¡anza, deberán ¡ncluir rsdacción descr¡ta en elAn€xo Vl de estas bases.
Conforms a las rsglas de caráctar gengral para hacer efEact¡vas las t¡anzas publ¡cadas por la Secretaria de
Admin¡stracion y F¡nanzas de la Ciudad de Mexico.

7. ADJUDTcAcTóN DE Los sERvrcros.

La Edjudiceción de los servicios sol¡citados en este procedimiento, será por partida y se herá en base a aquellas
propuestas que garant¡cen satisfacloriamente el cumplim¡ento de las obl¡gaciones respectivas, reúna las mejores
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condiciones y haya prssentado el prec¡o mas favorable. Lo anterior, d6 conform¡dad con lo señalado en el Artfculo 49 de
la L.A.D.F.

8. CONTRATOS.

La Alcaldfa Venustiano Carranza, cslebrará un contralo de prestación de servic¡os con el (los) l¡c¡tanle (s) adjud¡cado (s),
de conformidad con lo establec¡do sn los numsrales l.l y 1.3, de las presenles bases.

8,'l Formal¡zac¡ón del Cont¡ato.

El (lo8) contrato (s) que se derive (n) de este procedimiento quedará (n) suscr¡to (s) el 00 da octubn ds 2025, de las
l2:00 a las l5:00 horas, en la Jefatura de Unidad Departamentalds Adquis¡ciones de la Convocant€.

Para €fectos de lo anterior previamente a la formal¡zación del contrato el proveedor dsbgrá presentar las "Constanc¡as
do No adeudo" de las conlribuc¡ones fiscales a las que estÉ obligado, sxFd¡da por la T$orerfa dE la C¡udad de Méx¡co
y la Secretaría de Gest¡ón lntegral delAgua (SEGIAGUA) con$pond¡entes, de conformidad con sl numeral 5.7.¡l lnclso
ll de la Circular Uno 202¡l "Normat¡v¡dad on Mater¡a d6 Adm¡nlstración ds Rscurros" y al numeral 2.1 ¡nciEo N) de
estas bas$ ya que, de no cumplir dichas d¡sposic¡ones, no se procedErá a formalizar el contrato.

8.2 fUlod¡flcaclón a los contratog

La Convocante bajo su responsab¡lidad c¡n fundamento en elArt¡culo 65 pr¡msr párrafo de la L.A.D.F. y por razones
fundadas, podrá acordar el incremento en la cant¡dad dsl serv¡cio sol¡citado, med¡ante modificac¡onss a sus contratos
vigentes y que el monto totalde las modmcac¡ones no rebaaen an su conjunto el25% dslvalor total del contrato, siempre
y cuando el precio y demás cond¡c¡ones de los servic¡os sea ¡gual al inic¡almente pactado, dEblendo presentar el
presiador de sBrv¡c¡os garantla de cumpl¡m¡ento de la modif¡cac¡ón del contrato.

Cualquier mod¡ficación al contrato deberá man¡festarse por escrito, los instrumentos legales en donde consten dichas
mod¡t¡cac¡ones, serán suscr¡tos por los servidores públ¡cos que hayan formal¡zado los contratos o por quien€s los
sust¡tuyan en elcárgo o funciones.

La ConvocanE se abstendrá ds hacsr modificac¡ones que se refieran a prec¡os, antic¡pos, pagos progres¡vos,
especif¡caciones y en general cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones para el pr$tador de servicios
comparadas con las astablecidas orig¡nalmente.

9. PLIEGO DE CLAUSULAS NO NEGOCIABLES.
9.1 Sanc¡onss

9.1.1 Rescislón d€ los contrato3.

La Convocante podrá resc¡nd¡r adm¡n¡strativamente el contrato en caso de incumpl¡m¡€nto d€ las obl¡gac¡ones a cargo de
los proveedores, m¡sma que será not¡ficada en forma personalen los s¡gu¡enEs casos:

A) Cuando el licitante gansdor no t¡rm€ el contrato por la contratación de serv¡c¡os, der¡vado de esta lnv¡tac¡ón dentro
del plazo establecido.

B) Cuando al licitante ganador ss le hub¡era aplicado la sanc¡ón por incumplim¡ento, en los parámstros de cal¡dad
convsn¡dos y re¡nc¡d¡era.

C) Cuando el lic¡tante ganador modifiqus las caracterfst¡cas de los servicios objeto ds esta lnvitac¡ón.
o) Todo aquello que contravEnga a lo dispuesto en el Arttculo 39 de la L,A,D.F.
E) También podrá rescindirse el contrato de los bienes y/o servicios, cuando la autoridad competente declare elsstado

de quiebra o huelga del licitante.
F) Cuando 3s compruebe que el licitrant€ ced¡ó total o parc¡almente la prBstac¡ón de los b¡snss y/o ssrv¡c¡os objeto de la

pres€nle lnvitación.
G) So oncuentre en Proced¡mientos Adm¡nistrativos de lmped¡mentos o sancionado, por la Secretarla de la Contraloria

General de la Ciudad ds Méx¡co, o por la Secretarla Ant¡corrupción y Buen Gobierno, conforme a lo establecido en el
Artlculo 39 BB de la L.A.D.F.

Pág¡na 15 d6 29

k2o.25
tndlgcin.

Franclsco del Peso y Troncoso 219, Colonie Jardfn
Balbueñá, Alcaldla Venustiano CarÉnza, C.P. 159m
Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118 Sqm TENOICHTITI.A]N



A*

twt ffi ffir*****cruDAD oe mÉxrco
caprraL DE LA tRANsFoRMAcróN

H) Cuando la Convocant€ alver¡ficar la autent¡cidad de la Constancia de Registro del licitante adjud¡cado en el Padrón
de Prove€dores de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de Méx¡co detecte algun incumplimiento ó la cáncelación
del Registro en el Padrón de Proveedores de Ia Admin¡stración Públ¡ca de la Ciudad de México.

El proc€dimiento dE resc¡sión se ¡niciará dentro ds los c¡nco dlas háb¡les siguientes, a aquélen que se hubiere agolado el
plazo para hacer ereclivas las penas conv€ncionales, salvo que ex¡stan causas sul¡c¡entes y justificadas que pud¡eran
alterar le segurided s ¡nbgridad de las p€rsonas, o peligr€ el mEd¡o amb¡e¡te de la Ciudad de México o se afecte la
prestación de los servicios públicos, se proc€derá a la resc¡s¡ón sin agotar el plazo para la aplicac¡ón de las penas
convencionales, previa op¡n¡ón de la Secretaria de la Contraloria Generalde la C¡udad de Méx¡co.

Asimismo, podrá suspender El procEdim¡ento de lnvitación Restr¡ngida, previa opinión de la Secretaría de la Contralor¡a
General de la Ciudad de Méx¡co, o dar por term¡nsdos ant¡c¡padamente los contratos o la suspensión temporal o
def¡nit¡va de los m¡smos, cuando para allo concurran razones de ¡nterés público o general, por caso fortu¡to o causa de
fuer¿a mayor deb¡damente justificadas.

9.1,2 Se hará elect¡va la garantla de serledad de la propuesta cuando;

A. Una v€z prBs€ntada su propuestia, el lic¡tante no sost€nga las cond¡c¡ones conten¡das en ella.
B. El l¡c¡tante adjudicádo por causas ¡mputables a é1, no se presente a la firma del conlralo, dentro del plazo señalado

para talfin.
C. El l¡citante adjudicado no haga entrega de la fianza para garantizar el cumpl¡miento de la ser¡edad de la propueste,

conforme al numeral6.l de estas bases.

9.1.3 Se hará efectlva la garantfa de cumpllmlonto dsl contrato cuando:

A. Hub¡sre transcurrido el tiempo máximo para la prestac¡ón de los s€rv¡c¡os adjudicádos y ésto no se hubiese
efecluado.

B, No ss cumpla con los rBquÉitos convsn¡dos sn el contrato de serv¡cios, conforme a la propuesta r€c¡bida.
C. Se rescinda €l conlrato de servicios, porqus hub¡ase transcurr¡do el plazo adic¡onal que se conceda al prestador de

los serv¡c¡os ganador, pare correg¡r las causas del rechazo y no las haya real¡zado.

Ll,4 Penas conwnclonalo3.
S€ aplicará una pena convencional del l.5o/6 (uno punto c¡nco por ciento) por cada dla netural de retraso en la prestac¡ón
de los servicios en el per¡odo pactado, hasla el monlo de la garantfa de cumplim¡ento del contrato, esta sanc¡ón se
apl¡cará sobre elmonto de los ssrv¡c¡os que no hayen s¡do realizados, por cade dia natural de ¡ncumpl¡m¡ento contados a
partir del dla s¡guiente de la lecha establec¡da en el contrato respect¡vo, sin cons¡derar el lmpuesto al Valor Agregado.

lo. coNDlctóN DE Los PREctos.

Los prec¡os d€berán cotizarse €n Moneda Nac¡onal, serán füos y f¡rmes durante la vigenc¡a del contrato.

l,t. PAGOS.

Los pagos se efec,tuarán une vez lranscurridos 20 dlaa naturales po3terlores a la presentac¡ón y aceptación de las
facluras originales, debidamente formuladas para usos f¡scales, selladas y fimadas por el titular del área recaptora de
este Organo Pollt¡co Administrativo, de que se han rec¡bido los servic¡os satisfac'tor¡amenle, tram¡tándolas ante la
Direcc¡ón de Recursos Financ¡eros sito, en el edificio denominado Anexo Sur, pr¡mer piso, ubicado en Aven¡da Francisco
del Paso y Troncoso númgro 2'19, Colon¡a Jardfn Balbuena, C.P.'15900, Ciudad de Méx¡co.

"El Proveedof se obliga a remitir de manera electrón¡ca los XML dE la factura que ampara la entraga d€ bisnes y/o
prestación de servic¡os a través del correo elsclrónico faclurac¡ónvcarranza@gma¡l.com prEsentando d¡cho comprobante
en ventanilla: asf mÉmo se obliga a remitir los complementos de pago correspondientes que derúen ds facluras con t¡po
de pago PPD, de conformidad con el artfculo 29 y 29-A del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón y la Regla 2.7.1 .32 de la
Resolución Misc€lánea Fiscal V¡ggnte.

La factura debaá pre3entaf3e para su pago con ol lmpuaato al Valor Agfegado deaglosado a nombre de
Gob¡erno de la Ciudad de iilóx¡co, s¡n tipo d6 socledad, Dom¡c¡l¡o Fbcal: Ay. Fray Servando Tero3a de Mi6r,
Número 77, Colon¡a Centro, Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, con RegEtro Foderal de Contrlbuyente3
GDF97l205¿lNA.

En este procodlmlento no se otorgarán antlclpos.

Págln.16 de 29
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12. MOTIVOS DE DESCALIFICACIóN DE LOS LICITANTES.

Se descalif¡cará al l¡citante que:

A. No cumpla con alguno de los requ¡s¡tos establsc¡dos en estas bas€s. (Numoraleg 2.1, 2.2, 2.3, An€ro Tócnlco
I y los quo derlvon do la ¡unta de aclaraclón do base3).

B. Se compruebe que ha acordado con otro u otros licilantes slevar los precios del serv¡cio que sE sol¡c¡ta.
C. Se encuentre en alguno ds los supuestos de impedimento establecidos en el Artfculo 39 de la L.A.D.F., para

part¡cipar o celebrar contratos.
D. No prssente €l sobre de su propuesta eldfa y hora señalados en el númeral4.2 de estas bases.
E. Se encuenlre en Procad¡m¡entos Adminislrativos de lmped¡mentos o sancionado, por la S€crelaría de la

Contraloria General de la C¡udad de Méx¡co, o por la Secretaría Anlicorrupc¡ón y Buen Gobierno, conforme a lo
establec¡do en €lAñlculo 39 B¡s de la L.A.D.F.

F. Cuando la persona servidora públ¡ca actuanta o los respect¡vos super¡ores jerárquicos detecten que ex¡ste
conflicto da int€reges con las personas f¡sicas o morales part¡c¡pantes.

G, Cuando ¡a Convocante al verificar la sutent¡cidad de la Constanc¡a ds RegEtro del lic¡tart€ adjud¡cado €n €l
Padrón de Prov€edores detecte algun incumplim¡ento ó la canc€lac¡ón del R€gistro €n sl Padrón de
Prove€dores de la Adminiskac¡ón Públ¡ca de la C¡udad d€ Méx¡co.

13. ASPECTOS VAR|OS.

l3,l Llneamlentos para la elaborac¡ón de las propuestEs,

Laa propu$tas tácn¡ca3 y sconómlcas, se dobeán elaborar de acuerdo con lo slgulento:

A. Dirig¡das a la Alc¿ldía Venust¡ano Carranza.
B. Señalar el número de la presente lnv¡tac¡ón Restring¡da (PIRyAVC/DRMAS/0432025).
C. PrEs€ntrdas en papelcon membrete orig¡naldel lic¡tante pad¡cipante, sin tachaduras nienmendaduras,
D. Firmadas de manBra autógrafa por el l¡citante participante.

13.2 Declaraclón do lnvltaclón R$trlng¡da Dos¡erta.

Este procad¡m¡ento será doclarado deslerto cuando:

A. Se registren menos de tres l¡c¡tantes en la pr¡mera etapa "Presentac¡ón y apertura de propuestas'.
B. Al evaluar la documentación legal y admin¡strat¡va, no cumplan de manera cualilativa como mfnimo tres l¡c¡tantes con

los requisitos solic¡tados.
C. Al evaluar las propuestas técn¡cas ninguna cumpla con los requ¡s¡tos eslablsc¡dos en estas bases.
D. Al evaluar las propuestas económ¡cas n¡nguno de los prec¡os ofertados sean aceptablgs para la Convocante.

l3.3lnsonform¡dades.

En contra de los actos y resoluciones de la Convocante, ordenados o d¡ctados con mot¡vo de la aplicación de la Ley de
Adquis¡ciones para el D¡str¡to FedEral y de las Normas Juld¡cas que de slla emanen, Ios licitantes podrán ¡nterponer
rEcurso de ¡nconformidad, en términos de lo d¡spuesto en elArtfculo 88 de la Ley en menc¡ón, para lo cual cuentan con
un término de 5 dias hábiles conlados a partir del dfa siguiente ds que se notifique el aclo o resoluc¡ón recurrido. El
procedimiento de inconform¡dad se sujetará a las formal¡dades de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad
de Méx¡co.

En cumplimianto a lo d¡spuesto mediante oficio SCGCDMVDGU,I68,20í8, do fecha 28 do agosto de 2018, a traves de
la Oir€cc¡ón General de Normat¡v¡dad y Apoyo Técnico, de la Secretaría de la Contralorla General de la Ciudad de
México, se hace del conoc¡miento de los l¡c¡tantss en el presente proced¡m¡€nto, qu€ se ha ¡nstrumentado el Sistema
lnformát¡co "S¡stema do Consulta Electrónlca de Procodimientoe Admlnlstratlvos de lmpodlmento" al cual podrán
acceder en la página dB lnternet

Dicho recurso deberá ser presentado ants la Secretarfa de la Contralorla General de la C¡udad ds Méx¡c¡, qui8n
resolverá lo conducente, en el ambito de su competenc¡a.

A.

Wffi
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captfÁL DE LA fRANsFoRt aclóN

I¡I.. SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTAS BASES;

Cuahuier situación que no haya sido prev¡sta en las presentes bases, será resuelta por la Dirección General de
Adm¡nistración de la Alcaldfa Venust¡ano Carranza.

15.- FoRMALTDAD DE Los Acros DEL pRocEDrmtEitfo DE tNvtrAcóN REsfRtNGtDA.

De conform¡dad con el último páffafo del Artfculo 43 de la L.A.D.F., todos los actos que forman parte de este
procedim¡€nto de lnv¡tación Restr¡ngida, se efec{uarán puntualmente el dla y hora señalados en las bases dE ésta
lnvitac¡ón R$tr¡ngida, levantándose en cada uno de ellos, acta circunstanciada que será rubr¡cada y firmada por lodos
los l¡citantes que esten presenGs y no se encuentren descal¡f¡cados, los servidores públicos des¡gnados para llevar a
cabo el proced¡misnto, asf como de los representantes del Órgano lnterno de Conlrol y/o de la Oirección General de
Gob¡erno y Asuntos Jurid¡cos y cuando menos un Contralor C¡udadano, debiendo entregar a cada uno de ellos, copia de
la m¡sma.

Todas las actas derivadas de los procesos do Este proced¡miento de lnvilación Restringida, asl como de los d¡ctamenes
correspond¡entes serán firmedG ¡nd¡stintamente por la C. Marfa Minerva Espejel Avila, Subdirectora de Compras y
Control de Materiales y/o el C. Erik lvan Mungufa H¡dalgo, Jefe de Unidad Departamental de Adqu¡s¡ciones, así mismo
por los C.C. Marla del Carm€n Zaragoza Gonzalez, D¡rectora General de Desarrollo Social, Oelfino Manuel Vargas
Cardone, D¡rector de Cultura , Recreac¡ón y Deporte, y Edda Rosar¡o RodrÍguez Rufz, Subdirectrora de Fomento Cultural
y Recreac¡on.

16.- SERVTDoRES púBLtcos REspoNsABLEs DEL pRocED|MrENTo DE rNvrracróN REsrRrNGrDA.

Evaluación cuant¡tat¡va y cual¡tat¡va de la documentación legal y administrativa y garantfa de formalidad de la propuestai
la C. Marfa Minerva EspejelAvila, Subd¡rectora d€ Compras y Control de Mater¡ales y/o el C. Er¡k lvan Mungufa H¡dalgo,
Jefe de Unidad Departamsntalds Adquis¡c¡ones, qu¡enes indistintamente presid¡rán los actos de este proced¡miento.

Evaluación cualitEt¡ve de las propuBstas técnicas ssrá a cargo los C.C. Marfa del Carmen Zaragoza Gonzalez, Oirectora
General de Desarrollo Social, Delfino Manuel Vargas Cardone, Olrector de Cultura, Recreación y Depoñe, y Edda
Rosario Rodrfguez Rulz, Subdirectrora de Fomento Culturaly Recreacion.

Evaluación cualitat¡va de las propuestas económicas; la C. Mala Minerva Espsjsl Av¡la, Subdirectora de Compras y
Controlde Material€8 y/o el C. Erik lvan MunguÍa Hidalgo, Jefe de Un¡dad Departamentalde Adqu¡siciones.

Ciudad de Méx¡co, a 16 ds de 2025

Li García
Dircctora de Recursos Materiáles, Abastec¡mientos y Serv¡clos

\
Págiña l8 de 20
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ANEXO TÉCNICO 1

PROCEDIMTENTO DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC/DRMAS/043/2025

CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONMEMoRACIÓN DE DlA DE MUERToS 2025"

Razón Social del Licitante:

Página 19 de 29

BASES PARA INVÍÍACPN RESTRINGIDA A CUATI¡OO MEN06 TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVCiDRMAS'O'S/Mzs, COilTRAfAC6N DEL "SERVICIO INÍÉGRAL PARA LACONTIETORACóN DE OIA DE
MUERTOS 2025"

\

NÚMERo
coNs.

NÚMERo
DE REQ.

NUMERO
DE

PARTIDA
DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO CANT. U. DE

illEDIDA
PREC¡O

UNITARIO
PRECIO
TOTAL

1 tüfr I Servicio lntegral para la Conmemoración de
dla de Muertos 2025.

Ficha técnica

Servicio lntegral para la Conmemoracion del día
de Muertos 2025, de acuerdo a lo siguiente:

La prestación del servicio integral deberá
contener como minimo las siguientes
caracteristicas, las cuales son enunciativas mas
no limitativas.

A) lnstalación, monta,¡e y retiro de escenario que
repesente una ofrenda monumental:

l. Simulación de flores.
ll. Simulación panestradicionales
lll. Simulación de velas
lV. Simulación de calaveras
V. Simulación de retratos de personas
Vl. Simulacion de tapetes hechos con aserr¡n
Vll. Simulación de cruces
Vlll. Simulación de comida tradicional
lX. Simulación de inciensos
X. Simulación de frutas
Xl. Simulación de bebidas
Xll. Papel picado
Xlll Simulación de objetos personales
XIV Simulación de frutas
XV. Simulación de semillas

'Los trabajos deberán incluir: Mano de obra,
rsfacc¡ones y material necesario, asl como
las maniobras reqi correcta ejecución. El
prestador del servicio deberá contar con el
material, herramienta y persional para realizar
los serv¡cios solicitados.

1 ggNIüIg
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FECHA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:

LUGAR DE PRESTACIóN DEL SERVICIO:

LDIA-----'

Residuos:
El prestador del servicio deberá hacer el
retiro de los residuos de la limpieza de las
áreas tratadas durante el montaje y al
finalizar los servicios, reportando al
responsable de supervisar el servicio,

SUBIOTAI.
\r/:l

TOTAT

\
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BASES PARA |f{Vffrcloil RESTRINGIOA A CUA¡¡OO MEÍ{OA TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVCiDRMAS'O'32026, COilfRAfACóN DEL 'SERVICIO IÍ{TEORAL PARA LA COÍ'¡MEMORACÉN OE OIA OE
MUERIOS 1026"
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ANEXO I-A

CALENDARIo DE LIBERACIÓN DE REcURsos PRESUPUESTALES

pRocED t¡llENTo DE tNvtTActóN RESTRtNGtDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR AVCTDRiTAST0¡13,2025

coNTRATACÉN DEL "sERvtcto TNTEGRAL PARA LA coNMEMoRActóN DE DtA DE MUERToS 2028"

Los pagos que se generen por el serv¡c¡o sol¡c¡tado en la requ¡s¡c¡ón que conforma esta lnv¡tación
Restr¡ng¡da, podrán real¡zarse de acuerdo a la d¡spon¡b¡lidad presupuestal señalada en el siguiente
calendario, elcualfue proyectado por la Dirección de Recursos F¡nancieros de esta Alcaldla:

NO. DE
REO. FEIrFtiIi IItrM]: ]:FI-¡ ÍOTAL

Lrt|l I 50% $vt 100%

Págln.2l do 29
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VENUSTIANO
CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIóN

ARRANZ,A

FECHA

PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

HOJA DE PREGUNÍAS Y RESPUESTAS CORRESPONDIEiITE A LA JUNTA DE ACLARACIóN
DE BASES OE LA INVITACIóN RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC/DRMAS/043'2025
CONTRATACIóN DEL'SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONfÚIEff ORACIÓN DE OIA DE MUERTOS 2025"

Pregunta Núm. I

Rsspuesta:

Pregunta Núm. 2

Respuesta

Pregunta Núm. 3

Respuesta:

Pregunta Núm. ¡l

Respussta:

Pregunta Núm.5

Respuesta:

Nombr6 del Repr$€ntante: Flrma:

\

Página 22 d.29
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CIUDAD DE MÉXICO
CAPITA¡", NE i.A. TR,ANSFOÍIMACIÓN

(PROTESTO LO NECESARIO)

UNA

O INVESTIGACIONTS, A tA GEN€RAI. DT JUSTICIA OE LA CIUOAO OE

BÁ3E9 PARA INVfTACION RESÍRIÍ\¡OIDA A CUÑ{OO MENOS TRES PROVEEDORES NO, PIR'AVC'DRMASO'32025, CONTRAIASÉN OEL "SERVICO INTEORAL PARA LA CONMEMORACÉN DE DIA DE
MUERTOS 2025"

ANEXO II

(') MANTFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA MORAL)
PROCED¡MIENTO DE INVITACION RESTRINGIDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC'DRMAS/043'2025
CONTRATACTÓN DEL "SERVICIO TNTEGRAL PARA LA CONMEMORACIÓN DE DIA DE MUERTOS 2025"

@[Hlt?'it,i8lii:i":n"xi,Í?fl,:?I,tSüt"":ñ¿#'il]l¿TllilLt¿"lJii"f;.'*:1,';'Í':"0:'llXl§:';
rcDresentac¡ón de
NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE INVITACION RESTNNGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES PIR,/AVC/DRMAS/043/2025, PARA LA
conruucrón DEL.sERvrqo TNTEGRAL pARA LA coNMEMoRAc¡óx oB oIl uB MUERToS 202s"

FIRMA
LA DrREccróN GENERAT DE ADMTN§TRACóN EN rA AtcAtDlA vENt,sTl^No CARRANzA, coN ooMrc[ro EN ÍR^Ncrsco DEt paso y TRoNcoso 2r9, coLoNrA JARoIN BAIBUENA, 

^tcAtDhVENUSTTANo CARRÁNzA, c.p, rs9oo, cruoAD Dt MÉxlco, Es LA REspoNsAEtE oEL TRATAMTENTo DE tos DATos pERsoNAt-Es ouE Nos pRopoRcroNEN Los pRovEEooREs, tos cuAtÉs SERÁN
pRoTEGrDos, rNcoRpoR^Dos y rRA¡Aoos EN Et stsrEMA DE DATos pERsoNArEs DENoMtNADo "?tovEEDotE ?ata t AoaüElcÉr ot ¡tÉills y ¡Etvlctos',

JURISOICCION^LES DE FUERO ÍEDERA! Y LOCAT POR PRESUNTAS VIOI.ACIONES E INVES]IGACIONES.

DATOS ETECIRÓNICOSI CORREO ELECTRÓNICO. TOS CUALES TENORAN uN CIcI.o DE VIOA OE 5 AÑos EN MEDIoS AU]oMATIzAoos,5 AÑos EN EI, ARCHIVo DE TRAMIE Y 1] AÑos o MAs EN ARCHNo
Dt coNCENtRAcóN.

USTED poDR^ MANTFESTAR LA NEGATTVA AL TRATAM|INTo DE sus DATos pERsoNAt Es DTRECTAMENTE EN LA uNtDAo DE TRANspARtNctA DE LA ALCALDIA vENUftANo cARRANZA uBtcADA EN EJt 3
oIE, ltRANcrsco DEL pAso y TRoNcoso) No. 2r9 AtcArDl^ vENUsrANo cARRANIA cor. JARoIN BALBUENA. c.p. rsm cuDAo DE MÉxrco. HoRARro oE ATENoóN: DE 9oo 

^ 
rsoo HoRAs, TEL,

5557ó49a00. En. I350,

FARA CONOCER EL AVI§O DE PRIVACIDAD IMEGRAL, PUEDE ACUDIR DIRECTAMENTE A LA UNIDAO DE TRAN§PARENCIA o INGRESAR A LA PAGINA:
h llpr://ffi .vcoron¿o,edrü.gobru/lrorBporonciq.hÍnl
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R€g¡stro Federal de Contribuysnles:

Domicilio:

Calle y número:

Colonia:

Código Postal:

Telófonos:

Correo Electrón¡co:

Demarcac¡ón T6rritorial:

Entidad FBderativa:

núm. De Fax:

Núm. de la escritura públ¡ca en la que consta su acta constitutiva:
Núm. de Fol¡o Mercanlil

Fecha:
Fecha:

Nombre, número y lugar dal Notario Prlblico ante el cual se dio fe de la misma:

Relación dB Accionistas y porcenta¡e de acciones:

Apellido Paterno: Apellido MatBmo:
Descr¡pción obieto soc¡al del acla const¡tutiva:

Reforma del acta const¡tut¡va:

Nombres: R.F.C. (con homo clave) % part¡cipac¡ón.

Nombre dsl apoderado o repressntants:

Oatos dél documento mediant3 el cual acr6dita su peBonalidad y facultadBs:

Escr¡tura pública número:

Nombre. número v luoar del Notario Público ante el cual se otoroó:

Fecha:

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900
Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118 Sgffi*ff*i *ffio
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C¡UDAD DE MÉXICO ARRANZA
{'A!5I TAL DE LA TRAN§FOT¡¡4AC¡ÓN

ANEXO II-A

(.) MANTFESTACTÓN DE FACULTADES (PERSONA FíSrCA)
PROCEDIMIENTO DE lNVITACION RESTRINGlDA

A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC/DRMAS/043'2025
coNTRATAcTóH oel "sERvtcto TNTEGRAL pARA LA coNMEMoRAclóu oe DtA DE MUERToS 202s"

#,J,"'ilt",?;lj:j",'n"?ioli.."il"o',0á;Íi1l;',j?3ílli"illlÍ#?,X1?,.'3,1."ffi,1'E?:ái","::llg:iHT:
DE DE RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES PIPJAVC/DRMAS/043/2025, PARA LA

LUGAR: FECHA:
(PROTESTO LO NECESARIO)

LA DtREcoóN GENERAT DE ADMtNrsrRAoóN EN tA At c^tDIA vENusrANo CARRANZA, coN DoMrcrlro EN tRANCrsco Dtr pAso y TRoNcoso 219, coroNrA JARDIN BAIBUENA, ArcArDh
vENUSTtANo CARRANZA, c,p. ts90o, ctuDAD DE MÉxEo, Es LA REspoNsABtE oEL TRATAMIENÍo 0E tos DATos pERsoNArEs opE Nos pRopoRcroNEN Los pRovEEDoREs, Los cuALEs 5ERAN
PROÍEGIDOS, INCORPORAOOS Y TR^IADOS EN ELSISTEM OE DATOS P¡RSNALES DENOMINADO "?iOVEEOOTES ?ARA tA ADQUISICION DE IIENES Y 3ETVICIOS-.

FIRMA

tAs DE tOS
UNA

CUENTAS tA CIUDAD

PUEDE AcuDtR D|RECTAMENfE A tA UN|DAD DE TRANSPARENCIA o INGRESAR A tA pAGrNAl

TOS DATOS PERSONATES
AtcALDIA vEN6TtANo

ouE SEAN REcASADos SERAN CON TA
GESTONAR DE

\

usTEo pooRÁ MANTÍESTAR LA NEGATTVA AL TRAÍAMTENTo oE sus DATos PERSoNALES DTRECTMENTE EN rA UNTDAD DE IRANSPARENCTA DE u ATCALDIA vENUsrANo cARRAN2A uBrcADA EN EJE 3
oTE. ltRANosco DEt pAso y TRoNcosol No. 2r9 ALCATDIA vENUftANo cARRANzA cor, JARDIN BALBUEN^, c,p. ts90o cruD^o oE MÉxco. HoRARto DE ATENcóN: DE 9oo A Isoo HoRAs, TEr,
5557ó¡9100, EXT. t350.

PARA CONOCER EL AVISO OT PRIVACIDAD INTEGRAI,
httos://M.vcoroñuo.cdN.oob.ro/lroñrporoncio.hlml
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BASES PARA IilVrfACON RESTRINoIOAA CUAA¡DO MENOS ÍRES PROVEEDORES NO. PIR'AVC/DRMASO'3¿025, CONTRATACÉN OEL "SERVEO INTEORAL PARA LA CONMEMORACóN OE OIA DE
.f,trf{fi¡Fr¡iFf,q

Registro Federal de Contr¡buyentes:

Domic¡lio:

Calle y número:

Colonia:

Cód¡9o Postal:

Teléfonos:

Correo Electrón¡co:

Descr¡pción de la Activ¡dad Empresar¡al:

CURP:

Demarcación Terr¡torial

Entidad Federativa:

núm. de Fax:

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia lardín
Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15900

Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118
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CIUDAD DE MÉXICO R A
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ANEXO il

HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE

Ciudad de México, a _ de de 2025.

ALCALDíA VEN USTIANO CARRANZA
PRESENTE

PROCEDIMIENTO DE INVITAClÓN RESTRTNGIDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC/DRMAS/043/2025

CONTRATACTÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONMEMORACIÓN DE DIA DE MUERTOS 2025"

(PARA PERSONA MORAL)

EL QUE SUSCRIBE EN MI CARACTER DE PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON DE LA EMPRESA MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EL SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, ASI
COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE
LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FTSTCA)

EL QUE SUSCRTBE_ EN Mt CARACTER DE PERSONA FTSTCA CON
ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON. No MANIFIESTO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
DE IMPEDIMENTO ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS

ATENTAMENTE

(Nombre v Firma de! Representante Leqall
(Razón Socialde la Empresa)

Nota: el licitante deberá presentar este manif¡esto en hoja membretada y conforme a su carácter d6 persona moral o física, según
corr€sponda.
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BASES PARA INVÍÍACIOI'¡ RESTRII{OIDAA CUAN¡OO MENOS TRES PROVEEOORES i¡O. PIR'AVC/DRMASO'32025, CONTRATACÉN OEL "SERVICIO INTEORAL PARA LACOI{TiIEMORACÉN OE DIA DE
MUERTOS 2O¡5'

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín

Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Carranza, C.P. 15900

Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118 Sflffi;$a;, m-
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CIUDAD DE MÉXICO
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

- -alcalola -l,ENUSTIANC,
ARRANZA

ANEXO IV

HOJA MEMBRETAOA DEL UCITANTE

Ciudad de Méx¡co, a _ de _ de 2025.

ALCALDÍA VENUSTIANO CARRANZA
PRESENTE.

PROCEDIMIENTO DE INVITACÉ RESTRINGIDA
A CUANDO fI,ENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC,DRMAS/043/2025

CONTRATACIóN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONMEMORACIÓN DE DIA DE MUERTOS 2025'

(PARA PERSONA MORAL}

EL QUE SUSCRIBE EN M¡ CARACTER DE 

-, 

PERSONALIDAD QUE
ACREDITO CON DE LA EMPRESA MANIFIESTO BAJO
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE Et SUSCRITO Y QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, ASI
COMO TODAS LAS PERSONAS QUE FORMAN LA SOCIEDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE
LOS SUPUESTOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PARTICIPAR O
CELEBRAR CONTRATOS.

(PARA PERSONA FISICA}

ELQUESUscRlBE-ENMlcARAcTERDEPERSoNAFlSlcAcoNAcTlVlDAo
EMPRESARIAL, ME IDENTIFICO CON.
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO ME ENCUENTRO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE
SEÑALA EL ARTICULO 49 FRACCIÓN XV, DE LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PARTICIPAR O CELEBRAR CONTRATOS.

ATENTAMENTE

(Razón Soc¡al de la Empresa)

Nota: el lic¡tañb deborá plgg€ntar este manifieslo en hoja membrEtada y confome a su caráclar de p€f!¡oná moÉl o fki:e, segúñ
coresponda.

No. _ MANIFIESTO BAJO
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ANEXO V

pRocEDtMrENTo DE ¡¡¡vrr¡c¡óN RESTRTNGTDA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. P!R/AVC/DRMAS/043'2025

coNTRATAcIóu oel "sERvrcro TNTEGRAL pARA LA coNMEMoRAclón oE DtA DE MUERToS 202s"

ornmrír DE SERTEDAD DE LAS pRopuEsrAs

EN EL CASO DE QUE SE OPTE PoR FIANZA, EN LA neoRcclÓru DE LA GARANTIA SE DEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE coNFoRMIDAD A LAS REGLAS oe cRRAcTER GENERAL PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 11 DE AGOSTO DE 2006.

Ciudad de México, a _ de _ de 2025.

ANTE: EL GOBIERNO DE LA CIUDAD OC UEXICO, RI-CRI.OIR VENUSTIANO CARRANZA.

(NoMBRE pE LA AFTANZADoRA) EN EJERctcto DE LA AUToRrzAc¡ót oue LE FUE coNcEDtDA
poR LA secneiAnÁ oe ttecletDA y cREDtro púeLlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DIspuESTo
EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA HASTA
POR LA SUMA DE flMPORTE EN MONEDA NACTONAL CON NUMERO Y LETRA StN CONSTDER R EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.) M.N., A FAVOR DE EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO,

PARAGARANTlzARSUPARTlc!plclÓlENLAl¡¡vuclÓÑ
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES (NOMBRE DE LA PERSONA FISIGA O

CON DOMICILIO EN SE COMPROMETE A PARTICIPAR EN
LA ADM ói¡ púeLlce DE LA ctuDAD DE

A DE ENDO POR OBJETO LA

UE LA ADMIN
CIUDAD DE A TRAVES oel ARen coNVocANTE MANTFTESTE ExpRESAMENTE poR
EScRrro m oevolucrórl pARA su cRrucrmcróu, DE coNFoRMtDAD coN LA LEy DE
ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL, SU REGLAMENTo y oeuAs QUE RESULTEN
APLICABLES.

ATENTAMENTE

(Nombre v carqo de ouien la firmal
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EASES PARA INVIÍACION RESÍRINGIOA A CUAT{DO MENOg TRES PROVEEDORES NO, PIR'AVC]DRMA§'O'3¿025, COI'¡TRATACÉl'l OEL "SERVICIO INIEORAL PARA LA CONMEMORACÉT'¡ DE DIA DE
MUERTOS 2025"
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ANEXO VI

PRocEDIffIIENTo DE INVITACIÓN RESTRINGIDA
A CUANDO fIIENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR'AVC'DRMAS'043'2025

coNTRAfAcróN DEL "sERvtcto TNTEGRAL PARA LA coNMEMoRActóN DE otA DE muERTos 202s'

GARANTÍA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo

EN EL cASo DE oUE SE OPTE POR FIANZA, EN LA REDACCION DE LA GARANTÍA SE OEBERA
TRANSCRIBIR LO SIGUIENTE, DE CONFORMIDAD A LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL PARA
HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL
CON FECHA 11 DE AGOSTO DE 2006.

ANTE: EL GOBIERNO OE LA CIUDAD DE MÉXICO, ALCATDIA VENUSTIANO CARRANZA.

PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE DE LA PERSONA FISICA O MORALI CON R.F.G.:

E!@) coN DoMrcrLro EN
EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU

CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO No. DE FECHA (FECHA DEL
CONTRATOI CON UN IMPORTE DE NO

RELATIVO A
CELEBRAN POR UNA PARTE LA

REPRESENTADA PoR LA ALCALDíA
Y POR LA OTRA: INOMBRE DE LA PERSONA Fl§lCA O MORAL) LA

INCLUYE IVA,

AT,TIN DE LA CIUDAD DE

E
ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL LA coMPAÑ

LA FIANZA SERA REOUISITO INDISPENSABLE LA CONFORiIIDAD POR ESCRITO
Eti

EXPRESAmENTE AL pRocEDrMrENTo DE EJEcuctóN

NTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN LA LEY

DECLARA:

A) OUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO.

B} OUE EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA ENTREGA TOTAL DE LOS
SERVICIOS QUE SE GARANÍIZAN CON LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA.

IA AFIANZADORA EXPRESAMENTE

LA FIANZA GARANTIZA LA PRESTACION TOTAL DE LOS SERVICIOS ÍIIATERIA DEL CONTRATO.
POR LA DE VICIOS
DEL

c)
D)

E) QUE PARA

LAF)
ESTABLECIOO EN LOS ARTICULOS I78,282 Y 29I DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, VIGENTE.

AfENTAMENTE

(Nombfe v camo de quien la flrma

Págln¡ 28 d. 29
¡!, corRAr¡.ón oEL "lEnvrclo ¡{rEoRA p¡na u co irEr¡oR cÉN oE ora oE

Franclscodel PasoyTrcncoso2l9,ColonlaJardín
Ealbuena, Alcaldla Venustiáno Caranze, C.P, 15900
Te¡éfono 5764 94 m Ext.1118 Ssah;sa TEN<rcHTITI..A.N
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ANEXO VII

L^ DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISIRACóN TN LA ALCALoIA vENUsfIANo CARRANZA. CON DOMICILo EN fRANcIsco DEI. PAso Y TRoNcOso 2I9, coLoNIA IAROIN 8AI.3UENA, ATCATDh
VENUSTIANO CARRANZA, C.P, I59OO, CIUOAO OE MCXICO, ES I,A RESPONSABLE DEI. TRATAMIENTO DE tOS DATOS PTRSONAI.ES OUE NOS PROPORCIONEN I.OS PROVEEDORES, LOS CUALES STRAN
PROIEGIOOS. INCORPORAOOS Y TRATADOS EN ET SISTEM DE DAIOS PERSONALES OENOMINAOO "PTOVECOOf,E' 

'AtA 
t  ADOUISrcIóil DE ¡IENE3 Y ¡EIV|CIOS.

tOS DATOS PERSONATES OUE SEAN RECAEAOOS SERAN UTITIZADOS CON I.A FINALIDAD REG§IRAR LAS SOLICÍUDES DE LOS CIUDADANOS EN OIVERSOS TRAMÍES AOMINISTRATIVOS AUE OTORGA TA
ATCALDIA VENUSIIANO CARRANZA, PARA GESTONAR soLIcfUDEs D€ Av|sos, PERM§os, AUTORIZACIoNEs. LIcENcIAs o MANITEsIAcIoNTs oE LA cIUDADANIA. AI sER UNA HERRAMITNTA QUE
PERMITT RECIEIR Y DAR SEGUIMIENTO A OICHAS PEIICIONES. PODRAN SER TRANSMITIDOS A TA COM§óN DE DERECHOS HUMANOS DE TA CIUDAD DE MÉXlcO. PARA I,A INVEIIGACóN DE PRESUNIAS
VOTACIONTS A TOS DERECHOS HUMNOS, 

^t 
INSIITUIO OE IRANSPARENCIA ACCESO A I.A INÍOR}VIACIóN PÚBICA PROTECCóN DE DATOS PERSONATES Y RENDlcIóN DE CUENTAS DE IA CIUDAD OE

POSESIÓN DE SUJETOS OELIGADOS DE TA CIUOAD DE MÉxlco. A I.A SECRETÁRIA DE LA coNIR^ToRÍA oE LA CIUDAD DE MÉxlco. PARA EI, EJERcIcIo DT sus TUNcIoNEs oE fIscALIzAoÓN, A LA
AUOÍTORIA SUPERIOR DE LA CIUOAD DE MÉXlcO, PARA LA REAI.I¡ACÓN OE AUDIORI§ O NVESTIGACIONES. A I.A TISCAIh GENERAL OE JUSIICIA DE LA CIUDAO DE MÉXEO Y óRG^NOS
JURISOICCIONALES OE fUERO fEOERAI. Y TOCAI. POR PRESUNTAS VIOI.ACIONES E INVESTIGACIONES,

DATO5 EIECTRÓNCOS: CORREO EI,ECTRÓNICO. LOS CUALEs IENDRAN UN clcLo DE VID^ oE 5 AÑos EN MEDIos AUToMTIzADos, S AÑos EN TL ARcHIvo oE TRÁMIE Y I ! AÑo§ o MAs EN ARcHIVo
OE CONCENTRACIÓN.

USED PODRÁ MANIfES]AR TA NEGATIVA AI. TRATAMIENTO DT sus OAfOS PERSoNALES DIRECTNEN]E EN LA UNIoAo DE TRANSPARENCIA DT LA ALCATDIA vENUSIIANo CARRAN¿A UBICADA EN ÉJE 3
OTE. IfRANCISCO DET PASO Y TrcNCOSOI NO. 2I9 AICATDIA VENUSTáNO CARRANzA col. JARDIN BAI.BUEN^, c.P. I59oo CIUDAD DE Mtxrco. HoRARIo DE ATENCIÓN: DE 9Úo A ] 5oo HoRAs. TEL.
5557ó19400, EXT. t350.

PARA CONOCER ET AVISO OE PRIVACIDAD INTEGRAL, PUEDÉ ACUDIR OIRECTAMENTE A TA UNIDAD OE TRANSPARENCIA O INGRESAR A tA PAGINA:
hllpr//M,vcoronzo.cdro.oo!)ff /tronitmrencio,hlml

Páglna 29 de 29

BáSES PARA NVITACION RESTRINOIDA A CUATOO MENOS TRES PROVEEDORE9 NO. PIR'AVCIDRMASfl"32O26, CONTRATACóN DEL "SERVICIO INTEORAtr. PARA LA CO¡IMEMORACIÓN DE DIA DE
MUERTOS 2025"

A

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN RESTRING¡DA
A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES NO. PIR/AVC'DRMAS'043/2025

CONTRATAC¡ÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA LA CONMEMORACÉN DE DIA DE MUERTOS 2025"

O FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE PRECIOS DESCENDENTES DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS GENERALES
PARA LA PRESENTACÉN DE PRECIOS MAS BAJOS PARA LOS BIENES Y SERVICIOS OBJETO DEL PROCEDIMIENTO

LICITATORIO PUBLICADO EL I4 DE ABRIL DE 2OIO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL.

Fecha:
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL LICITANTET R.F.G. NUMERO DE PODER NOTARIAL:

NtJM.
coNs.

NÚM. DE
kl=m

NÚM. DE
PARTIOA DESCRIPCIÓN

cosro
BASE
PARA

SUBASTA

PRECIO PORCENTUAL MAS BAJO PROPUESTO

RONDA.l RONDA 2

PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE frlONTO

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EL POOER QUE OSTENTO NO HA SIDO MODIFICADO O REVOCADO A LA FECHA

(Nombre y firma del representante o apoderado legal)

Francisco del Paso y Troncoso 219, Colonia Jardín
Balbuena, Alcaldía Venust¡ano Carranza, C.P, 15900
Teléfono 5764 94 00 Ext. 1118


